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1. OBJETIVO  

Establecer las directrices para el manejo y gestión segura de los residuos generados en la atención 

en salud al paciente por el virus COVID-19 en la ESE Hospital San Vicente de Paul de Caldas, 

Antioquia. 

 

2. ALCANCE  

Inicia desde la generación del residuo hasta su disposición final y aplica para todos los funcionarios 

y colaboradores de la ESE Hospital San Vicente de Paul, Caldas, dentro de las normas de 

bioseguridad y aspectos relacionados con la gestión integral de residuos generados en la atención 

en salud por el Virus CORVID-19 

 

3. RESPONSABLES 

Integrantes comité GAGA 

 

4. DEFINICIONES 

Gestión externa. Es la acción desarrollada por el gestor de residuos peligrosos que implica la 

cobertura y planeación de todas las actividades relacionadas con la recolección, almacenamiento, 

transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de residuos fuera de las 

instalaciones del generador. 

Gestión interna. Es la acción desarrollada por el generador, que implica la cobertura, planeación e 

implementación de todas las actividades relacionadas con la minimización, generación, 

segregación, movimiento interno, almacenamiento interno y/o tratamiento de residuos dentro de 

sus instalaciones. 

Plan de gestión integral de residuos. Es el instrumento de gestión diseñado e implementado por 

los generadores que contiene de una manera organizada y coherente las actividades necesarias 

que garanticen la gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y otras 

actividades. 
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Recolección. Es la acción consistente en retirar los residuos del lugar de almacenamiento ubicado 

en las instalaciones del generador para su transporte. 

Residuo peligroso. Es aquel residuo o desecho que, por sus características corrosivas, reactivas, 

explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos o efectos no 

deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, se consideran 

residuos peligrosos los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos. 

 

USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL (EPP) PARA LA RECOLECCION DE 

RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD POR EL VIRUS COVID-19 

Personal que entra a la habitación del paciente. 

Debe solicitar a farmacia: 

KIT para casos Covid -19 (Mascarilla quirúrgica, Bata manga larga antifluidos) 

Adicional cada trabajador debe portar la dotación: 

Monogafas  

Guantes latex 

Guantes industriales calibre 25 

Zapato cerrado antifluido  

 

Personal que realiza la ruta interna independiente de recolección de residuos Covid-19 

 

Monogafas  

Máscara de media cara con filtros 

Delantal plástico 

Zapato cerrado antifluidos  

Guantes industriales calibre 25 

 

OBSERVACION:  

¶ La protección ocular monogafas y los guantes industriales debe desinfectarse con solución 

Klorklean a 1.000 ppm 

¶ Los zapatos cerrados antifluidos se deben limpia y desinfectar con Klorklean a 1.000 ppm. 
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¶ Antes y después de usar los elementos de protección personal se debe realizar el 

protocolo de lavado de manos. 

 

MEDIDAS GENERALES PARA EL MANEJO DE RESIDUOS GENERADOS POR LA ATENCIÓN 

DE PACIENTES POR EL VIRUS COVID-19 

 

¶ El personal de salud debe minimizar los procedimientos de generación de aerosoles, en el 

momento de  realizase las actividades de gestión interna de residuos. 

¶ Todo el personal que interviene en la gestión interna de residuos, deberán garantizar las 

normas contempladas en el manual de bioseguridad M.PA-003 

¶ Aplicar las técnicas de lavado de manos con agua y jabón antes, durante y después de la 

manipulación de los residuos.  protocolo de higienización y lavado de manos. PT.PA-011. 

¶ El almacenamiento temporal, transporte, tratamiento y disposición final se deberá realizar 

en el menor tiempo posible, con el fin prevenir la exposición de los trabajadores al virus 

COVID-19. 

¶ Una vez sea identificado un caso sospechoso o confirmado de Covid-19, la persona 

encargada de gestión interna de residuos deberá informar al gestor externo (Coambiental 

CEL 3015141991 ) con el fin de que organice el recorrido de manera prioritaria. 

 

ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES FRENTE AL MANEJO DE RESIDUOS COVID-19 

Alistamiento de residuos 

¶ La recolección de residuos generados se hará de forma independiente y siguiendo la 

ruta ya establecida de residuos peligrosos para asegurar el menor riesgo de 

contaminación en el traslado interno de los residuos. Anexo 1 Mapas de residuos 

peligrosos. 

¶ Se dispone de un vehículo exclusivo para la recolección interna de residuo 

PELIGROS-COVID-19, rotulado previamente para tal fin. Este deberá ser desinfectado 

previo al proceso de recolección interna y al finalizar el mismo con agua y jabón y 

luego Klorklean a 1.000 ppm 

¶ En la habitación del paciente se debe instalar caneca de plástico de color rojo con 

pedal 

¶ Bolsas de color rojo las cuales deben ser de polietileno de alta densidad de 1.6 

milésimas de pulgada y deben contar con un rótulo donde se indiquen:  
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ESE HOSPITAL DE CALDAS y RESIDUOS BIOLOGICOS PELIGROSOS (COVID 

2019). 

  

Manejo de los residuos en el área de urgencias 

1- La jefe del servicio de urgencias informara a la persona de servicios generales cada vez 

que se requiera realizar la recolección de residuos en el consultorio destinado para covid-

19. 

2- Antes de iniciar este proceso, la persona de servicios generales debe informar a la persona 

encargada de la recolección interna de residuos para que esta a su vez  en un tiempo 

acordado se traslade hasta la zona verde de urgencias con el vehículo destinado para 

recolección de residuos covid-19. 

3- La persona de servicios generales luego de realizar el aseo al consultorio de acuerdo al  

manual de limpieza y desinfección debe: 

¶ Asperjar o rociar el exterior de los guantes industriales y retirárselos, 

¶ Quitarse la bata de manga larga y depositarla en la bolsa roja. 

¶ Con los guantes de látex debe apretar y asegurar con nudo la bolsa que contiene 

los residuos.  

¶ Remover la bolsa ya anudada del recipiente o caneca roja  

¶ Asperjar o rociar el interior de la caneca con solución Klorklean a 1.000 ppm  

¶ Introduzca esta bolsa desinfectada en otra bolsa roja adicional color rojo 

previamente rociada el interior con Klorklean a 1.000 ppm.  

¶ Apretar y asegurar con nudo esta segunda bolsa.  

¶ Desinfectar el exterior de la bolsa de residuos con solución desinfectante Klorklean 

a 1.000 ppm  

¶ Asperjar o rociar los guantes utilizados con Klorklean a 1.000 ppm. 

¶ Desplazarse hasta la zona verde de urgencias y depositar estos residuos en el 

vehículo de recolección interna. 

¶ El personal encargado de la recolección y transporte interno utilizando todos los 

elementos de protección personal y a través de la ruta sanitaria diseñada para 

residuos peligrosos, transporta los residuos hasta la zona de almacenamiento de 

los residuos designada para tal fin. 
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Manejo de los residuos en la habitación del paciente  

1- La persona de servicios generales encargada del área donde se encuentre el paciente 

aislando debe notificar al jefe del servicio que procederá a realizar la recolección de 

residuos.  

2- El jefe debe informar a la persona de recolección de la ruta interna para que esta se aliste 

y en un tiempo acordado se desplace según ruta interna hacia dicha área.  

Previa utilización adecuada de elementos de protección personal y dentro de la habitación esta 

debe: 

¶ Apretar y asegurar con nudo la bolsa que contiene los residuos.  

¶ Remover la bolsa ya anudada del recipiente o caneca roja  

¶ Asperjar o rociar el interior de la caneca con solución Klorklean a 1.000 ppm  

¶ Introduzca esta bolsa desinfectada en otra bolsa roja adicional color rojo previamente 

rociada el interior con Klorklean a 1.000 ppm.  

¶ Apretar y asegurar con nudo esta segunda bolsa.  

¶ Desinfectar el exterior de la bolsa de residuos con solución desinfectante Klorklean a 1.000 

ppm  

¶ Asperjar o rociar los guantes utilizados con Klorklean a 1.000 ppm. 

¶ Depositar estos residuos en el carro de recolección interna exclusivo para covid-19 

¶ El personal encargado de la recolección y transporte interno utilizando todos los elementos 

de protección personal y a través de la ruta sanitaria diseñada para residuos peligrosos, 

transporta los residuos hasta la zona de almacenamiento de los residuos designada para 

tal fin.  

 

Almacenamiento temporal de residuos 

¶ Se adecuo un sitio de almacenamiento de residuos para la ubicación exclusiva de residuos 

Covid-19, el cual se señalizo y se restringió el ingreso solo para personal autorizado 

contando con las medidas de protección respectivas.  

¶ Una vez culminada la recolección interna de dichos residuos; se deben depositar en el sitio 

de almacenamiento para tal fin.  

¶ Realizar la limpieza y desinfección del vehículo de recolección interna y los elementos de 

protección personal con agua y jabón y  desinfectarlos con Klorklean a 1.000 ppm. 

¶ Una vez el gestor externo de residuos llega a la ESE, recoge los residuos en un área ya 

definida, minimizando el riesgo de contacto con los residuos.  
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¶ Realizar limpieza y desinfección del área de almacenamiento con Klorklean a 1.000 ppm.  

 

ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LAS AMBULANCIAS FRENTE AL MANEJO DE 

RESIDUOS COVID-19 

 

El procedimiento para el manejo de los residuos en ambulancia, se presenta de acuerdo con lo 

establecido en la normatividad nacional vigente.  

Alistamiento de residuos La ambulancia deberá contar con:  

¶ Recipiente plástico de color rojo. 

¶ Se ubicará doble bolsa roja dentro del recipiente plástico las cuales deben ser de 

polietileno de alta densidad de 1.6 milésimas de pulgada y deben contar con un rótulo 

donde se indiquen: ESE HOSPITAL DE CALDAS y RESIDUOS BIOLÓGICOS (COVID 

2019). 

¶ Los recipientes deberán ser lavados y desinfectados con Klorklean a 1.000 ppm.  

¶ Contenedor para el depósito de residuos cortopunzantes.  

Manejo de residuos 

Una vez finalizada la recolección de residuos en los recipientes y bolsas de color rojo ubicado 

dentro de la ambulancia, la auxiliar de enfermería debe:  

¶ Apretar y asegurar con nudo la bolsa que contiene los residuos.  

¶ Remover la bolsa ya anudada del recipiente o caneca roja  

¶ Asperjar o rociar el interior de la caneca con solución Klorklean a 1.000 ppm. 

¶ Asperjar o rociar el exterior de la bolsa de residuos con solución desinfectante Klorklean a 

1.000 ppm.  

¶ Introduzca esta bolsa desinfectada en otra bolsa roja adicional color rojo previamente 

rociada el interior con Klorklean a 1.000 ppm.  

¶ Apretar y asegurar con nudo esta segunda bolsa.  

¶ Desinfectar el exterior de la bolsa de residuos con solución desinfectante Klorklean a 1.000 

ppm  

¶ Asperjar o rociar los guantes utilizados con Klorklean a 1.000 ppm. 

¶ Al llegar a la ESE debe notificarle al personal que realiza la recolección interna de residuos 

para realizar la disposición final de estos cumpliendo con los lineamientos ya establecidos; 
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¶ Adicional la auxiliar de enfermería deberá retirarse el overol y desecharlo en la bolsa de 

residuos, procede a realizar la limpieza y desinfección con Klorklean a 1.000 ppm  al 

interior de la ambulancia de acuerdo a la ilustración 1, terminado de realizar el aseo se 

retira todos los elementos y los desecha en bolsa roja cumpliendo con los pasos ya 

mencionados, la monogafa o el protector facial completo le realiza limpieza y desinfección  

con Klorklean a 1.000 ppm.   

NOTA:   Si el proceso ocurre en horas nocturnas y/o festivas se procederá de la siguiente manera: 

¶ El vigilante de turno informara a la persona de servicios generales de la llegada de la 

ambulancia, para que se aliste con los elementos de protección personal,  proceda a 

recoger los residuos generados en la ambulancia y haga la disposición de los residuos. 

¶ Adicional la auxiliar de enfermería deberá retirarse el overol y desecharlo en la bolsa de 

residuos, realizar  la limpieza y desinfección con Klorklean a 1.000 ppm  al interior de la 

ambulancia de acuerdo a la ilustración 1, terminado  de realizar el  aseo se retira todos los 

elementos y realiza los pasos ya mencionados 

 

Ilustración 1. Paso a paso de limpieza y desinfección de ambulancias 
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Bibliografía. 

Orientaciones para el manejo de residuos generados en la atención en salud ante la eventual 

introducción del virus COVID -19 a Colombia. Código: GIPG11 V O1 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/VSP/orientaciones-

manejo-residuos-covid-19.pdf 

Manual de bioseguridad para prestadores de servicios de salud que brinden atención en salud ante 

la eventual introducción del nuevo coronavirus (ncov-2019) 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/GIPM01.pdf 
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Anexo 1: mapas con ruta de residuos peligrosos 
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